
 

 

 
 

San José, 15 de enero del 2019 
DM-036-2019 

 
 
 
Señor 
Juan Luis Bermúdez Madriz 
Coordinador 
Área Estratégica Seguridad Humana 
Ministerio de Desarrollo Humano e Inclusión Social 
 
Estimado señor: 
 
Reciba un cordial saludo. Le informo que para efectos del Plan Nacional de Desarrollo y 
de Inversión Pública (PNDIP) 2019-2022 se consignaron los siguientes objetivos, 
indicadores y metas para el Área Estratégica Seguridad Humana. 
 
 

Objetivo Indicador Línea base Meta del período y anual 

Garantizar los 
derechos de las 
personas para 

vivir 
dignamente  en 
sus hogares, en 

entornos 
seguros, 

Porcentaje de hogares 
pobres por Línea de 

Pobreza (LP)1 
2018: 21,1% 

2019-2022: 
Reducción entre 17,8% - 
19,5% de los hogares pobres 
por LP2  
2019: 19,9% - 20,7%  
2020: 18,5% - 20,2%  
2021: 18,2% - 19,8%  
2022: 17,8% - 19,5% 

                                                 
1 La selección del indicador fue propuesta por la Presidencia de la República para PND 2019-2022 y se vincula 

a la meta nacional de reducción de pobreza multidimensional, interesa medir los hogares por línea de 

pobreza en el Área Estratégica de Seguridad Humana.  Los hogares en pobreza por línea de pobreza (LP) son 

los que tienen insuficiencia de ingresos. El INEC define la LP como el indicador que representa el monto 

monetario mínimo requerido para que una persona pueda satisfacer las necesidades básicas "alimentarias y 

no alimentarias".   
2 El Banco Central, el INEC, el Ministerio de Hacienda conjuntamente con MIDEPLAN estará estimando la meta 

de la reducción de hogares en pobreza multidimensional y por línea de pobreza y los cálculos por región de 

los cuales se podrán estimar las metas. 



 

 

Objetivo Indicador Línea base Meta del período y anual 

protectores e 
inclusivos, 

satisfaciendo las 
necesidades 

fundamentales 
que favorezcan 
su desarrollo 

humano. 

2018: 16,7%  Región 
Central 

2019-2022: Reducción entre 
13,6% - 14,9% de los hogares 
pobres por LP.  
2019: 14,7% - 16,1%  
2020: 14,3% - 15,6%  
2021: 13,9% - 15,2%  
2022: 13,6% - 14,9% 

Región Chorotega: 
26% 

2019-2022: Reducción entre 
23,3% - 25,4% de los hogares 
pobres por LP.  
2019: 23,7% - 25,9%  
2020: 23,5% - 25,7%  
2021: 23,2% - 25,4% 
2022: 23,3% - 25,4% 

Región Pacífico 
Central: 25,7% 

2019-2022: Reducción entre 
22,8% - 24,9% de los hogares 
pobres por LP.  
2019: 23,5% - 25,7%  
2020: 23,3% - 25,5%  
2021: 23,2% - 25,4%  
2022: 22,8% - 24,9% 

Región Brunca: 
32,2% 

2019-2022: Reducción entre 
29,1% - 31,8% de los hogares 
pobres por LP.  
2019: 29,4% - 32,2%  
2020: 29,3% - 32,1%  
2021: 29,3% - 32,0%  
2022: 29,1% - 31,8% 

Región Huetar 
Caribe: 27,4% 

2019-2022: Reducción entre 
24,6% - 26,9% de los hogares 
pobres por LP.  
2019: 25,0% - 27,4%  
2020: 24,9% - 27,2%  
2021: 24,7% - 27,0% 
2022: 24,6% - 26,9% 



 

 

Objetivo Indicador Línea base Meta del período y anual 

Región Huetar 
Norte: 28,7% 

2019-2022: Reducción entre 
23,6% - 25,8% de los hogares 
pobres por LP.  
2019: 26,2% - 28,7%  
2020: 25,5% - 27,9%  
2021: 24,4% - 26,6%  
2022: 23,6% - 25,8% 

Porcentaje de hogares 
pobres extremos por 

Línea de Pobreza3 

2018: 6,3% 

2019-2022: Reducción entre 
5,3% - 5,7% de los hogares 
pobres extremos por LP 
 
2019: 5,7% - 6,1% 
2020: 5,5% - 5,9% 
2021: 5,4% - 5,8% 
2022: 5,3% - 5,7% 

2018: 4,4%  Región 
Central 

2019-2022: Reducción entre 
3,4% - 3,6% de los hogares 
pobres extremos por LP.  
2019: 4,0% - 4,3%  
2020: 3,8% - 4,1%  
2021: 3,6% - 3,8%  
2022: 3,4% - 3,6% 

Región Chorotega: 
8,8% 

2019-2022: Reducción entre 
8,1% - 8,7% de los hogares 
pobres extremos por LP.  
2019: 7,8% - 8,4%  
2020: 7,8% - 8,4%  
2021: 8,0% - 8,6%  
2022: 8,1% - 8,7% 

Región Pacífico 
Central: 8,8% 

2019-2022: Reducción entre 
8,0% - 8,6% de los hogares 
pobres extremos por LP.  
2019: 7,6% - 8,2%  
2020: 7,6% - 8,2%  
2021: 7,7% - 8,3%  
2022: 8,0% - 8,6% 

                                                 
3 La selección del indicador fue propuesta por la Presidencia de la República para PND 2019-2022.   



 

 

Objetivo Indicador Línea base Meta del período y anual 

Región Brunca: 
10,1% 

2019-2022: Reducción entre 
9,2% - 9,9% de los hogares 
pobres extremos por LP.  
2019: 9,4% - 10,1%  
2020: 8,9% - 9,6%  
2021: 9,0% - 9,7%  
2022: 9,2% - 9,9% 

Región Huetar 
Caribe: 10,0% 

2019-2022: Reducción entre 
9,1% - 9,8% de los hogares 
pobres extremos por LP.  
2019: 9,3% - 10,0%  
2020: 8,6% - 9,3%  
2021: 8,9% - 9,6%  
2022: 9,1% - 9,8%  
 

Región Huetar 
Norte: 9,3% 

2019-2022: Reducción entre 
7,6% - 8,1% de los hogares 
pobres extremos por LP.  
2019: 7,7% - 8,3%  
2020: 7,9% - 8,5%  
2021: 7,6% - 8,2%  
2022: 7,6% - 8,1% 

Índice de Brecha 
Global de Género  

2016: Posición 38 

Meta 2019-2022: Posición 30 
 
2019: 36 
2020: 34 
2021: 32 
2022: 30 

Tasa de Femicidio 
por cada 100 mil 
mujeres habitantes 2017: 1,10 (26 

mujeres) 

Meta 2019-2022: 0,83 
femicidios por cada 100 mil 
mujeres habitantes. 
 
2020: 0,94 (23 mujeres) 
2022: 0,83 (20 mujeres) 

Tasa de homicidios 
dolosos por 100 mil 
habitantes 

2017: 12,1 homicidios 
dolosos por 100 mil 

habitantes 

Máximo 11 ± 1 por 100.000 
habitantes 
2019: 11 ± 1 
2020: 11 ± 1 
2021: 11 ± 1 
2022: 11 ± 1 



 

 

 
 
Asimismo, le informo que las intervenciones estratégicas y sus respectivos componentes 
que se asociaron al Área Estratégica Seguridad Humana fueron comunicados a la 
rectoría sectorial correspondiente. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 
 
 
 

C.  Sra. Karol Barboza Calvo, Jefe Unidad Análisis Sectorial - Área Análisis del Desarrollo, MIDEPLAN. 
 Archivo. 


		2019-01-28T10:08:47-0600
	MARIA DEL PILAR GARRIDO GONZALO (FIRMA)




